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20 DE ABRIL 2023 
PRIMERAS PLANAS 

 

Y tras el hackeo… piden 3,900 mdp  

 

Acusado de acoso sexual es ideólogo de la SEP  

 

EU: 20% de adultos, con un familiar que murió por disparos  

 “Pagos por las 13 plantas de Iberdrola, asegurados”  

 Instruyen dejar mando militar en la Guardia  

 Delgado y Citlalli se queda al frente de Morena hasta 2024  

 Piden homologar las licencias y la fiabilidad de datos a nivel nacional  

 Delgado dirigirá a Morena hasta 2024  

 

Defiende Hacienda compra a Iberdrola  

 

Agroexportaciones de Brasil a México en el 2022 crecieron 61% con el 
Pacic 

 

 
Entre reclamos, TEPJF valida tiempo extra de Delgado frente a  
Morena 

 

 Se aferra la 4T a GN militarizada  

 Gana Delgado en Tribunal Electoral  

 Fresnillo es la ciudad más Insegura de todo el país  

 Vulnerables ante la discriminación laboral  

 Los ministros cada vez se desnudan más: AMLO  

 AMLO insistirá en transferir la Guardia Nacional a Sedena   

 Indagan a jefa de la DEA por supuesta corrupción  

 Universidad, conocimiento y política  

https://www.google.com.mx/imgres?imgurl&imgrefurl=http%3A%2F%2Fruedadelafortuna.com.mx%2Fhistoria-economica-de-los-medios-nva%2Fcronologia-de-los-medios-impresos-1960-1999%2F&h=0&w=0&tbnid=AbBCUQgDDC5GzM&zoom=1&tbnh=70&tbnw=458&docid=0XFypNPF4f6Q7M&tbm=isch&ei=zVJBVL3oOcL0oASw34GgBg&ved=0CAcQsCUoAQ
http://www.razon.com.mx/
http://www.unomasunomx.com/
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EL CONTENIDO PERIODÍSTICO QUE SE INCLUYE EN ESTA CARPETA ES PROPIEDAD INTELECTUAL Y 
RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DE LOS MEDIOS EMISORES Y DE SUS AUTORES, Y NO REPRESENTA DE 
MANERA ALGUNA LA OPINIÓN DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

 

   INFORMACIÓN 
 

EDUCACIÓN SUPERIOR 
 

 Reconocen el legado académico y social de Pablo González Casanova (La 
Jornada, p. 15) 

 Zapatistas dicen adiós al comandante Contreras (La Jornada, p. 15) 
 Destaca Cuba la solidaridad del ex rector de la UNAM (La Jornada, p. 15) 
 Paro divide a profesores de la Facultad de Filosofía y Letras (La Jornada, p. 16) 
 Exhortan académicos de la UAM a autoridades y estudiantes a seguir diálogo 

(La Jornada, p. 16) 
 Los Lermos llevan su propuesta de Teatro Casa de la Paz de la UAM (Milenio, 

p. 7-Campus) 
 Destaca posgrado en Biotecnología (Milenio, p. 7-Campus) 
 Directoras de la UABC dialogan sobre la igualdad de género (Milenio, p. 3-

Campus) 
 Lanza Cetys piloto para formar estudiantes investigadores (Milenio, p. 5-

Campus) 
 La UAEMéx suma acciones como universidad verde y sustentable (Milenio, p. 

7-Campus) 
 Fomentar la lectura se traduce en una mejor sociedad: rector (Milenio, p. 8-

Campus) 
 La Universidad mantiene vigente la lucha por la autonomía (Milenio, p. 8-

Campus) 
 Regresión en libertad académica (Excelsior, p. 15) 
 Solicitan parlamento abierto por una mejor Ley HCTI (Milenio, p. 2-Campus) 
 Conacyt beca a menos estudiantes para especialidad en el extranjero 

(Excelsior, p. 1 y 15) 
 

 
SEP 

 
 Acusado de acoso sexual es ideólogo de la SEP (El Universal, p. PP y 4) 
 Leticia Ramírez Amaya encabeza primer simulacro nacional en escuela de 

Quintana Roo (Milenio.com) 
 Destinó SEP 3.3 mdp para cazar beisbolistas (24 Horas, p. 5) 

 
SECTOR EDUCATIVO 

 



 

 

                                                    
 

 
                                                    

  RECTORÍA                                                                                     DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
 

 Murió por caída estudiante de secundaria en Zumpango; “fue homicidio”, 
acusa familiar (La Jornada, p. 29) 

 México, preparado para un temblor: CNPC (La Razón, p. 12) 
 Llega a Hidalgo la campaña “si te drogas, te dañas” (El Economista, p. 23) 
 Toman clases sobre ruedas en Morelia (Excelsior, p. 17) 
 Supervisan escuelas (Reporte Índigo, p. 3) 
 Alumnos de Ecatepec van a la escuela con agua para el baño, según diputado 

local (La Prensa, p 1 y 3) 
 Capacitan a alumnos sobre cómo reaccionar en caso de balacera (24 Horas, p. 

10) 
 

NORMALES 
 

 Chocan normalistas y policías; 3 heridos (Excelsior, p. 16) 
 

MAGISTERIO 
 

 Diálogo y negociación son base de toda relación laboral afirma líder del SNTE 
(La Crónica de Hoy, p. 9) 
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20/04/2023 1 15 
 

Reconocen el legado académico y social de Pablo González Casanova 
 

Fernando Camacho Servín 
  
Amigos, colaboradores y familiares del doctor Pablo González Casanova acudieron ayer 
al velatorio realizado en una funeraria del sur de la Ciudad de México para despedir a 
quien calificaron como una de las voces más importantes en las ciencias sociales de 
Latinoamérica y un hombre solidario con las mejores causas del país. 
 
Uno de los asistentes fue el rector de la UNAM, Enrique Graue Wiechers, quien destacó 
que la del historiador y sociólogo fue una vida maravillosa, como mexicano, como 
universitario, como hombre universal. 
 
A don Pablo, dijo, la universidad le debe muchas cosas, entre ellas su labor en las cargos 
que ocupó antes de la rectoría, y ya estando en ella, el Sistema de Universidad Abierta, 
el Colegio de Ciencias y Humanidades, y ese compromiso que tuvo siempre con las 
causas sociales. 
 
Luego de hacer una guardia de honor ante el féretro, adelantó que la próxima semana 
la máxima casa de estudios realizará un homenaje a González Casanova. Esperemos 
que pase el luto de la familia y lo haremos ahí en la torre de Rectoría, señaló. 
 
Los restos del investigador, tras dos días de velación, serán incinerados hoy a las 10 de la 
mañana, indicó la familia. 
 
Otra de las asistentes al velorio fue Elena Centeno, presidenta en turno de la Junta de 
Gobierno de la UNAM, quien subrayó que el rector representa uno de los líderes más 
importantes que ha tenido la universidad en toda su historia. Se le reconoce y se le 
admira por su gran sentido social. Todo el trabajo y toda la labor que ha realizado para 
la defensa de los pueblos indígenas, de los más pobres y los más vulnerables. 
 
De su lado, Fernando González Casanova, hijo del autor de La democracia en México, lo 
recordó como un hombre muy disciplinado y organizado, que desde temprana hora ya 
estaba leyendo periódicos y haciendo sonar su máquina de escribir, además de charlar 
con su esposa e hijos sobre política, educación, economía y literatura. 
 
“Y más allá de la rutina y la organización, de pronto nos juntaba la música y la poesía. Él 
me regaló el libro de Platero y yo, lo leíamos juntos y me decía: ‘ese poema te salió muy 
bien’. Hace unos días hablábamos de la inteligencia artificial y me dijo: ‘¡qué bárbaro, 
qué mundo tan maravilloso van a vivir!’ La esperanza de que el futuro era algo mejor 
nunca lo abandonó”. 
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Dolores González Casanova, sobrina del ex rector, subrayó que don Pablo “fue un pilar 
para toda la familia desde siempre. Ahora que hago cuentas, era jovencísimo cuando ya 
lo veíamos como grande, y creo que su sentido del humor es algo que yo resaltaría, su 
solidaridad siempre con la familia. 
 
Fue un hombre excepcional y nos deja un hueco enorme, pero al mismo tiempo una 
gran gratitud, el privilegio de haberlo conocido de cerca.. 
 
Hacía brillar a los demás 
 
Por su parte, Miguel Álvarez Gándara, presidente de la organización civil Serapaz, 
recordó el papel de González Casanova en las comisiones Nacional de Intermediación y 
de Concordia y Pacificación, tras el alzamiento zapatista de 1994, así como su capacidad 
de convocar a personajes de toda índole. 
 
Don Pablo fue una luminosidad particular de esa generación de liderazgos que no 
nacieron para brillar, sino para hacer brillar a los demás, para iluminar los procesos de 
otros. Nos deja también la voluntad de trabajar hasta el último día y su capacidad de 
estar en todas las agendas. Deja una huella y una ruta que perdurará. 
 
Gonzalo Ituarte, director del Centro de Derechos Humanos Fray Francisco de Vitoria, 
coincidió en que una parte fundamental de la vida del investigador estuvo relacionada 
con el movimiento zapatista, donde junto con el obispo Samuel Ruiz “se conjuntó para 
aportar a la lucha por la democracia. 
 
Más que lamentar la pérdida, es darle las gracias por todo lo que nos dio y nos deja. La 
lucha sigue. 
 
De su lado, Guadalupe Valencia, coordinadora del área de Humanidades de la UNAM, 
definió al ex rector como un intelectual en el más amplio sentido de la palabra. No 
podías clasificarlo como sociólogo, antropólogo o historiador, porque fue todo eso, y al 
mismo tiempo un hombre muy abierto a lo que él llamaba ciencias de la materia y de 
la vida. 
 
Carola García Calderón, directora de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la 
UNAM, señaló que González Casanova fue un universitario que supo defender la 
autonomía y formó parte del pensamiento critico de América Latina. 
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Leticia Ramírez Amaya encabeza primer simulacro nacional en escuela de 
Quintana Roo 

 
La secretaria de Educación Pública, Leticia Ramírez Amaya, encabezó el primer 
simulacro nacional 2023, en la secundaria general No. 21 “Ricardo Flores Magón”, del 
municipio de Benito Juárez,Quintana Roo, donde aseguró que es importante que las 
comunidades escolares estén conscientes de cómo actuar en casos de sismo. 
 
La dependencia explicó que a las 12:00 horas (tiempo local) sonaron las alarmas 
sísmicas para realizar el simulacro, por lo que la titular de la SEP, 704 estudiantes, así 
como 34 docentes y personal administrativo del plantel se distribuyeron en los espacios 
de seguridad para este tipo de siniestros. 
 
En un comunicado, la SEP compartió que docentes, estudiantes y personal 
administrativo actuaron de manera coordinada, por lo que el ejercicio se realizó sin 
incidentes. 
 
Los equipos de protección civil escolar verificaron el estado de los edificios del plantel y 
al no registrarse daño alguno, toda la comunidad escolar regresó a sus actividades. 
 
Previamente, la titular de Educación Pública invitó a docentes a participar en la 
Estrategia en el aula: Prevención de adicciones. Si te drogas, te dañas, a quienes explicó 
el contenido de ésta para evitar que estudiantes sean presas de ese problema. 
 
Los docentes se comprometieron a participar en la campaña para prevenir el consumo 
de drogas, porque lo importante es que las y los adolescentes no vean truncadas sus 
aspiraciones personales y profesionales. 
 
Acompañada por el director, Adrián Iván Salazar Ferráez, participó en la clase de tercer 
grado, donde dialogó con estudiantes sobre las actividades que realizan después de 
salir de la escuela, del deporte y de la vida saludable, tanto mental como física. 
 
Ramírez acude a planteles de preescolar y primaria en QRoo 
 
En compañía del secretario de Educación de Quintana Roo, Carlos Gorocica Moreno, la 
titular de la SEP visitó el jardín de niños “Siyan Caan”, en el fraccionamiento San 
Antonio, donde se atiende a 106 estudiantes con una plantilla de nueve docentes y dos 
personas de administración. 
 
 
 

http://www.milenio.com/
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La directora del plantel, Addy Rubí Echazarreta Ciau, comentó a la titular de Educación 
Pública que la escuela busca inculcar desde temprana edad la pasión por la música, el 
deporte y la vida saludable. 

 
Ramírez Amaya reconoció la labor de las maestras y las exhortó a mantener esa 
vocación, porque la educación en esa etapa de la vida es prioritaria. Resaltó la 
convivencia sana y armónica que hay en los salones y que tiene a todos felices. 
 
Más tarde, también visitó la Escuela Primaria “Estado de Quintana Roo” y fue recibida 
por el director Wiliam Armando Cobá Manrique, quien le comentó que en el plantel 
estudian 406 alumnos, turnos matutino y vespertino, de los cuales 213 son niños y 193 
niñas, atendidos por 13 docentes, así como dos intendentes. 

 
https://www.milenio.com/estados/ramirez-amaya-encabeza-simulacro-nacional-

escuela-qroo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.milenio.com/
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OPINIÓN 
 

EDUCACIÓN SUPERIOR 
 

 Artículo ¿Qué pasa con las becas Elisa Acuña? / Roberto Rodríguez Gómez 
(Campus Milenio, ON LINE) 

 Artículo Un ranking nacional: Las mejores universidades / Carlos Pallán 
(Campus Milenio, ON LINE) 

 Columna Regla de tres 993 (Campus Milenio, ON LINE) 
 Columna Periscopio / Empezó el embate contra la UNAM (El Heraldo de 

México, p. 5) 
 Columna A la Sombra (El Sol de México, p. 2) 
 Columna El Correo Ilustrado / Intelectual al servicio de causas nobles (La 

Jornada, p. 2) 
 

SEP 
 

 Artículo ¿Qué pasa con la política nacional de educación inicial? / Fernando 
Alcázar Ibarra (El Heraldo de México, p. 14 y 15) 

 Artículo Desacato / Manuel J. Jáuregui (Reforma, p. 10) 
 Columna Jaque Mate / La voz del pueblo // Opacidad (Reforma, p. 10) 
 Columna Quebradero /Caja de Pandora a la vista (La Razón, p. 2) 
 Columna Uno hasta el fondo / En lo oscurito // Educación a oscuras (Milenio, 

p. 31) 
 Columna Haciendo cuentas // Remate explicado I (Excélsior, p. 3-Dinero) 
 Columna Signos vitales / Ante el asedio, resistimos (El Financiero, p. 27) 

 
SECTOR EDUCATIVO 

 
 Artículo La ley general de ciencia en la penumbra / Alejandro Canales 

(Campus Milenio, ON LINE) 
 Columna Inteligencia competitiva / “Coding” en el Sistema Educativo 

Mexicano (El Economista, ON LINE) 
 Columna El Correo Ilustrado / Pablo González Casanova y Carlos Payán (La 

Jornada, p. 2) 
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La UNAM, la UAM y el IPN realizaron comunicados acerca de estos apoyos, que dejarán de 
formar parte de los programas prioritarios del presupuesto educativo. 
 
 
Hace unos días se levantó una protesta estudiantil en varias facultades y escuelas de la UNAM 
por el incumplimiento de la beca Elisa Acuña que les fue otorgada. Las autoridades de la casa 
de estudios se aprestaron a deslindar la responsabilidad de la administración universitaria 
sobre el tema, así como a establecer el compromiso de mantener, con fondos propios, las becas 
de manutención suspendidas. 
 
El comunicado de la UNAM dice lo siguiente: “La UNAM señala que ha recibido recursos 
económicos de parte de la SEP para sufragar algunos programas de becas durante el presente 
año; sin embargo […] al programa de Becas Elisa Acuña, de apoyo a la Manutención UNAM 
2023-2, no le fueron asignados recursos federales. Es por ello que, con el propósito de mantener 
los apoyos económicos que benefician de manera significativa a decenas de miles de nuestros 
estudiantes, la Universidad refrenda su compromiso de cubrir la totalidad de las becas del 
programa Elisa Acuña de apoyo a la manutención” (Boletín 10 de abril de 2023). 
 
Otro tanto hicieron, de manera probablemente preventiva, las autoridades del Instituto 
Politécnico Nacional y la Universidad Autónoma Metropolitana. La UAM emitió un comunicado 
en el que afirma: “Una vez que concluyó el convenio para la beca de Manutención con la actual 
Coordinación Nacional de Becas del Bienestar Benito Juárez (CNNBBJ), a partir del ejercicio 
fiscal 2021, a través de la beca para la Continuación de Estudios de Licenciatura se continúa 
favoreciendo a nuestro alumnado para que inicie, continúe y concluya sus estudios de 
licenciatura. Durante el Ejercicio Fiscal 2023 se apoyará para sus estudios al alumnado de 
licenciatura y posgrado a través de 14 modalidades de becas dentro del Programa de “Becas 
Elisa Acuña”. (UAM, Comunicado 11 de abril de 2023). 
 
El IPN comunicó: “Con un incremento de seis por ciento en comparación con 2022, y de nueve 
por ciento con respecto a 2021, el Instituto Politécnico Nacional garantiza los recursos 
presupuestales del Programa Becas Elisa Acuña, para el ejercicio fiscal 2023. El aumento 
permitirá al IPN entregar más de 80 mil becas a estudiantes de Educación Media Superior y 
Superior. De esta forma, el IPN contribuye a la permanencia, continuación de estudios, egreso y 
desarrollo de actividades académicas, culturales y deportivas del alumnado” (IPN. Tarjeta 
informativa 04, Ciudad de México, 14 de abril de 2023). 
 
La SEP, a través de la CNNBBJ, entidad originalmente responsable de la coordinación del 
programa ha hecho algunas precisiones, cuyo contenido hace temer por la continuidad del 
programa. 
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A una solicitud de acceso a la información realizada por el reportero Cristopher Cabello de El 
Universal (Plataforma Nacional de Transparencia, folio 330011723000063, 27 de febrero 2003), 
con la cuestión: “deseo saber la razón o las razones, así como los sustentos técnicos y jurídicos, 
por las cuales no se emitieron convocatorias para el año 2022 de becas Elisa Acuña”. La SEP 
respondió: “El 8 de abril de 2022, la Unidad de Política y Control Presupuestal de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito público, autorizó y registró la adecuación presupuestal con folio 2022-11-710-
1359 mediante la cual se aplicó una reducción líquida en el Programa Presupuestario S243 
Becas Elisa Acuña por $2,473,567,664 pesos. Por lo cual, la CNBBJ careció recursos 
presupuestarios para asumir compromisos de gasto”. En la justificación de la medida se indica: 
“Reducción de recursos aplicada por la SHCP, por motivos de control presupuestario, con 
fundamento en los artículos…” (6 de marzo 2023). 
 
Si el recorte de Hacienda fue de ese tamaño, significa que se restó el 60 por ciento de los 
recursos autorizados por el Congreso para el programa, ya que en el PEF para 2022 la 
asignación total fue de $4,186,855,837 pesos. A otro requerimiento por la misma vía (folio 
330011723000061), que preguntaba por qué la CNNBBJ fue excluida como instancia ejecutora y 
normativa del programa, la respuesta fue que así lo decidieron los diputados al aprobar el PEF 
2023. Y que, por lo tanto, la entidad de la SEP “ya no tiene recursos disponibles para operar las 
becas Elisa Acuña” (6 de marzo 2023). 
 
Además, en el blog informativo del programa, se comunicó que, “con fundamento en el 
Acuerdo 32/12/22 por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Becas Elisa 
Acuña para el ejercicio fiscal 2023 y su correspondiente Anexo, actualmente la Coordinación 
Nacional de Becas para el Bienestar Benito Juárez no se encuentra dentro de las Instancias 
ejecutoras o Instancias normativas del Programa” A lo que se añade el siguiente mensaje para 
los postulantes: “Si estás interesada o interesado en alguna beca para Educación Superior 
consulta con tu institución educativa”. 
 
Hay cuestiones a resolver: ¿A los diputados, cuya mayoría es gubernamental, se les ocurrió 
dejar sin coordinación el programa y reducir el presupuesto a menos de la mitad? ¿Fue 
iniciativa de Hacienda el drástico recorte a un proyecto que hasta 2022 se consideraba 
prioritario? ¿En fin, de dónde provienen estas decisiones? 
 
La cosa viene mal. Según el PEF-2023 el presupuesto para las becas Elisa Acuña es menos de la 
mitad que el correspondiente a 2022 y la principal reducción es a las becas para Educación 
Superior, que pasan de casi cuatro mil millones de pesos a 1.6 miles de millones. Para peor, 
según se informa en el documento de “precriterios” de Hacienda para el PEF de 2024, las becas 
Elisa Acuña dejan de formar parte de los programas prioritarios. ¿Es porque se piensa eliminar 
o hay alguna otra causa? 
 
https://suplementocampus.com/que-pasa-con-las-becas-elisa-acuna/ 
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En medio de la discusión internacional sobre el valor de estas evaluaciones, el diario Reforma 
presentó su clasificación de universidades 
 
Como sucede desde hace 23 años, el diario Reforma publicó tres semanas atrás el número 
especial de Universitarios dedicado a lo que, desde su punto de vista, son las mejores 
universidades del área metropolitana de Ciudad de México. Esta calificación se formula a partir 
del sitio que ocupan algunas de las carreras que se imparten en esas instituciones de 
educación superior (IES). La edición de este año se centra en ubicar 17 programas de 
licenciatura, la prelación que se establece entre ellas, las instituciones a que pertenecen y la 
calificación obtenida a partir de apreciaciones que hayan efectuado los evaluadores 
seleccionados. Estos últimos se integran por 792 personas pertenecientes a organizaciones del 
sector público y privado, quienes opinaron a través de casi 800 entrevistas telefónicas en torno 
a una cuarentena de instituciones de educación superior. La evaluación se realizó con base en 
cuatro rubros: conocimientos, valores y ética, liderazgo y resolución de problemas. Las 
empresas fueron seleccionadas de una muestra aleatoria del Directorio Estadístico de 
Unidades Económicas y las IES consideradas se tomaron del último Anuario Estadístico de la 
Anuies. Toda esta tarea fue coordinada por el área de opinión pública del periódico a cargo de 
la prestigiada profesional en esa materia, Lorena Becerra. 
 
Dos grandes secciones componen lo sustancial del ranking. Una, denominada “resultados”, en 
la que se enlista la prelación y puntuación de cada una de las 17 carreras analizadas. Otra, 
“carreras a detalle”, en la que se consigna información referente a 16 campos distintos que 
permiten tener la historia condensada de cada institución, así como su perfil actual. 
 
Por lo que se refiere a la primera gran sección, es posible deducir un aspecto relevante. Los 
primeros lugares en las 17 carreras son ocupados por 12 IES privadas, sobresaliendo la 
Universidad La Salle con tres primeros lugares (ingeniería de sistemas, ingeniería química y 
mercadotecnia). Las IES públicas se quedan con cinco primeros lugares: La UNAM 
(arquitectura, medicina y psicología), el CIDE (derecho y economía) y el IPN (ingeniería 
electrónica). 
 
En la parte de “carreras a detalle”, uno de los rubros llama la atención. Se refiere a las tasas de 
admisión de estudiantes de primer ingreso, definida como “porcentaje de estudiantes que 
fueron admitidos para el periodo agosto-diciembre 2022”. De acuerdo con ello, las carreras en 
que el acceso se dificulta más son: medicina (UAM-Xochimilco, tres de cada 100), derecho 
(UAM-Cuajimalpa, 5), ing. mecatrónica (IPN, 8) diseño gráfico (UAM-Xochimilco, 9). 
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Por lo que se refiere a carreras tradicionales en IES públicas, que a su vez tienen una alta 
demanda, se encuentran los siguientes resultados: 
 
• Administración: UNAM, C.U. (14 de cada 100), UAM-Cuajimalpa (15), UAM-Iztapalapa (23). 
• Derecho: UAM-Cuajimalpa (5 de cada 100), UAM-Azcapotzalco (20), UNAM-C.U. (22). 
• Medicina: U. del Estado de México (3), Escuela Superior de Medicina-IPN (3), UAM-Xochimilco 
(5). 
• Ingeniería de Sistemas: Escuela Superior de Cómputo-IPN (9), UAM-Azcapotzalco (14), UNAM-
C.U. (14). 
 
Comentario: la palabra ranking en su acepción más sencilla es definida por la Real Academia 
Española como: “clasificación de mayor a menor, útil para establecer criterios de valoración”. Lo 
realizado por el suplemento Universitarios se basa, como se dijo antes, en la apreciación 
realizada por representantes de diversas organizaciones. Se trata, fundamentalmente, de un 
criterio de percepción con arreglo a los cuatro factores ya mencionados. Es, por tanto, una 
clasificación que, como se afirmó aquí la semana pasada, juega el rol de “un traje único que, 
desde luego, no se adapta fácilmente a cualquier cuerpo universitario”. El de Reforma es la 
síntesis de la percepción de los empleadores. 
 
Por coincidencia temporal, uno de los tres rankings de universidades más prestigiados a escala 
mundial, QS World University Ranking, acaba de ofrecer los resultados de este año. Allí figura la 
UNAM en un primer plano a escala latinoamericana y en lugares selectos: 12 programas de 
licenciatura están dentro de los mejores 50 del mundo, entre ellos, derecho, en el lugar 29 y 
diseño en el 47. Pero también la UNAM logra colocar a varios más entre los 100 mejores del 
mundo, destacando ingeniería química y arquitectura. 
 
Véase la paradoja del “traje único” al hacer la comparación con el ranking de Reforma: en este 
último, la UNAM ocupa en diseño el quinto puesto, en derecho el segundo, en arquitectura el 
primero y en ingeniería química, el cuarto. 
 
En la parte de “carreras a detalle” se incluye una información valiosa, para estudiosos y curiosos: 
cuánto cobran de colegiatura las IES privadas. 
 
https://suplementocampus.com/un-ranking-nacional-las-mejores-universidades/ 
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Lamentable fallecimiento de Pablo González Casanova, primer informe de actividades en la 
UAT y más del panorama universitario. 
 
Quedan las contribuciones. La pérdida de Pablo González Casanova, quien fuera rector de la 
Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) durante el periodo de 1970 a 1972, fue una 
noticia lamentable. Quien fuera director de la Escuela Nacional de Ciencias Políticas y Sociales, 
y parte fundamental para la fundación del Colegio de Ciencias y Humanidades (CCH), partió a 
los 101 años de edad. Se le atribuye también la consolidación del Sistema de Universidad 
Abierta, que años más tarde fue central en la expansión de la matrícula y la oferta educativa 
que ha proporcionado esta casa de estudios. Más allá de las filias políticas e ideológicas con las 
que muchos no comulgaron, González Casanova dejó muchas aportaciones a la educación 
superior y eso es lo que debe perdurar. La comunidad universitaria se sumó a las condolencias 
y al recuerdo del exrector. 
 
Primera cita. Mañana, en la Universidad Autónoma de Tamaulipas (UAT), el rector Guillermo 
Mendoza Cavazos rendirá su primer informe de actividades. Sin tener aún una presencia a nivel 
nacional, como ocurre con otras instituciones de educación superior, llega a la cita con algunas 
cifras que dan cuenta de lo que ha logrado en esta primera parte de su gestión. Desde los 
programas de becas con los que se apoya a más de 22 jóvenes, hasta la evaluación constante 
de sus programas académicos, Mendoza Cavazos ha sabido llevar a la UAT por la ruta de la 
gobernabilidad. Lo que exige ahora la comunidad es una mayor continuidad de los proyectos 
trazados. Saben que, como ha ocurrido en los últimos años, los cambios intempestivos de 
rector han interrumpido muchas iniciativas que pudieron haber potencializado más a esta casa 
de estudios. 
 
En plena efervescencia. En medio de las campañas políticas para elegir gobernadora en el 
Estado de México, algunos grupos intentan aprovechar el escenario para influir en la vida 
académica de la Universidad Autónoma del Estado de México (UAEMéx), encabezada por el 
rector Carlos Eduardo Barrera Díaz. Sin un acuerdo de por medio con la autoridad universitaria, 
pretenden realzar abierto proselitismo político a favor de una de las candidatas, quien cuenta 
con todo el respaldo del gobierno federal. Muy cauto, y siempre abierto al diálogo, el rector ha 
dejado muy en claro que las expresiones y preferencias de los universitarios serán siempre a 
título personal. Y lo que es más importante, es que la UAEM está abierta a la pluralidad, como 
debe ser con una institución de educación superior, que no puede darse el lujo de participar en 
la arena política y salir ilesa. 
 
Vienen los tiempos. Esta semana, el rector de la Universidad Autónoma de Morelos (UAEMor), 
Gustavo Urquiza Beltrán, tuvo uno de sus últimos eventos significativos al frente de esta casa 
de estudios, con la develación de la placa conmemorativa por el 70 aniversario de la creación 
de esta casa de estudios. Esto, durante una sesión extraordinaria del Consejo Universitario.  
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Aunque el mes de noviembre parece aún lejano, desde ahora comienzan a escucharse los 
nombres de quienes integrarán la terna que se presentará ante la máxima autoridad 
universitaria, quien designará al nuevo rector de la UAEMor. Por delante va el actual secretario 
general de la institución, y no se descarta que un par de renombrados académicos decida 
subirse a la contienda. Cualquiera que resulte electo, tiene por delante una tarea muy compleja 
debido a la situación financiera que enfrenta la universidad desde hace ya varios años. 
 
Cambio importante. En la Universidad Autónoma de Querétaro (UAQ), también habrá cambio 
de estafeta este año. La rectora Teresa García Gasca concluye su segundo periodo al frente de 
la institución en octubre. Hasta ahora son varios los aspirantes que quieren llegar al cargo, 
aunque no lo han hecho de manera oficial hasta que se cumplan los tiempos y se publique la 
convocatoria correspondiente. En este proceso será fundamental el papel que juegue desde el 
senado el exrector de la UAQ, Gilberto Herrera Ruiz, quien buscará que un personaje cercano a 
sus ideologías y partido quede al frente de la UAQ. Bajo esa perspectiva, la directora de 
Química, Silvia Amaya Llano, y el director de Psicología, Rolando Javier Salinas, son dos de las 
cartas que pueden jugar con Herrera Ruiz. Veremos si este enroque le parece del todo bien a la 
comunidad universitaria. 
 
Intensa actividad. En El Colegio Nacional, la agenda académica en los próximos días es muy 
nutrida, y habrá diversas actividades. Hoy, por ejemplo, se realiza la conferencia “Crítica literaria 
y deconstrucción”, como parte del ciclo grandes críticos literarios del siglo XX. Mañana toca el 
turno al seminario permanente “El derecho y la salud mental”, con el tema del derecho de los 
migrantes, coordinado por María Elena Medina-Mora, y en el que participa Mario Luis Fuentes, 
exdirector general del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS). Una ventana a todas las 
ramas del conocimiento abierta al público en general y a la comunidad científica y estudiantil 
que quiera acercarse a estos eventos organizados por una de las instituciones más importantes 
y reconocidas del país. 
 
https://suplementocampus.com/regla-de-tres-993/ 
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Después de dos años no hay un consenso sobre el diseño que debe tener la normativa 
 
 
El diseño de la nueva ley general de ciencia ha sido muy accidentado y así continuará, sea aprobado o no 
en el Congreso. Todavía esta semana estaban por realizarse cinco foros de parlamento abierto, como 
acuerdo de los legisladores antes de que las respectivas comisiones emitan su dictamen. Grave será si 
perdemos la oportunidad para mejorar la norma que tenemos o, peor, si retrocedemos en lo ya 
alcanzado. 
 
La intención de regular nuestro sistema científico y tecnológico, en la escala de un sistema, en realidad 
tiene poco tiempo. A mediados de la década los años ochenta, la promulgación de la “Ley para coordinar 
y promover el desarrollo científico y tecnológico” fue el primer intento para diferenciar y precisar las 
estructuras, las actividades y los componentes de lo que se denominó el Sistema Nacional de Ciencia y 
Tecnología. 
 
Después, en 1999 vino la “Ley para el Fomento de las Actividades Científicas y Tecnológicas”, una norma 
que delineó el sistema y le otorgó mayores capacidades al Conacyt, como la responsabilidad plena para 
elaborar el programa sectorial que denominó “especial”, información consolidada sobre sus recursos 
financieros, nuevas instancias e instrumentos para impulsar la actividad como los fondos competitivos y, 
sobre todo, la intención de poner en marcha políticas de Estado en la materia. 
 
La ley vigente, sobre la base de la norma previa, ajustó los instrumentos en marcha, instauró un Consejo 
General como órgano máximo de politica, un ramo de gasto propio para el Conacyt en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación, creó un órgano de coordinación con las entidades federativas para promover la 
descentralización y estableció una red para articular los grupos de investigadores de diferentes 
instituciones y de distintos sectores, entre otros aspectos. 
 
Después ocurrieron diversas reformas a la ley vigente del 2002, pero conservando la intención de 
consolidar un verdadero sistema nacional y la idea de políticas de Estado en el sector. Una modificación 
importante fue en el 2004, cuando se añadió el artículo 9 Bis a la ley para establecer que el gasto 
nacional en el rubro no podría ser menor al 1 por ciento del PIB y que debía cumplirse en el 2006. Y pues 
no, ni en ese año ni después se cumplió. 
 
Ahora, con la reforma al artículo 3ro constitucional de mayo del 2019 abrió la ventana para diseñar una 
nueva norma. A diferencia de las normas anteriores, y es un avance muy importante, debe ser de 
carácter “general”, o sea, tiene que regular un verdadero sistema nacional, al igual que las competencias 
y responsabilidades de los distintos órdenes de gobierno (federal y estatal). 
 
Además, esa ley general debe hacer efectivo lo que ahora dispone el artículo 3ro constitucional sobre el 
derecho de toda persona a gozar de los beneficios del desarrollo de la ciencia y la tecnología; garantizar 
el acceso abierto a la información que se derive de la investigación e innovación científica, humanística y 
tecnológica; y “proveer recursos y estímulos suficientes”. 
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El problema es que no hay un consenso sobre el diseño que debe tener la nueva ley y así llevamos más 
de dos años. Por un lado, no se ve la suma de los cinco proyectos de ley en el Congreso. Por otro, la 
iniciativa del gobierno federal, presentada el pasado 13 de diciembre y con mayor probabilidad de ser 
aprobada, prácticamente propone “tirar al bebé junto con el agua sucia de la bañera”, porque omite los 
avances de las normas anteriores —como la participación de los consejos de ciencia de las entidades 
federativas—, deposita la conducción exclusiva de la política nacional en el organismo federal cabeza de 
sector y lo equipara con el sistema nacional. 
 
O sea, la iniciativa gubernamental no solamente sería un punto de inflexión en la edificación de un 
efectivo sistema nacional de ciencia y tecnología, también es el abandono a la idea de una política de 
Estado para el sector y el retorno a una concentración en un organismo federal. De hecho, a pesar de 
que se trata de un proyecto de ley general, se ocupa de inlcuir la personalidad jurídica de ese organismo, 
el Conacyt, tanto como sus funciones y atribuciones. 
 
El financiamiento también podría ser otro punto de inflexión. Una larga búsqueda de respaldo para las 
actividades científicas y tecnológicas culminó, como ya lo mencionamos, con la meta de gasto en el 
artículo 9 Bis en la reforma del 2004. Ahora, el proyecto de ley del gobierno federal, no incluye ningún 
compromiso cuantificable de inversión, aunque suscribe que proveerá los recursos “conforme al 
principio constitucional de progresividad y no regresividad”. 
 
Sin embargo, ese principio en materia de financiamiento no necesariamente garantiza que habrá una 
mayor inversión, porque sostener el mismo nivel de gasto resulta suficiente para cumplirlo. El problema 
es que el actual 0.31 por ciento respecto al PIB es un porcentaje muy bajo para cualquier sistema 
nacional, incluso en el estándar de América Latina es casi la mitad del promedio de la región. No es 
fortuito que el año pasado España y Argentina reformaran sus respectivas leyes y se comprometieran a 
duplicar y triplicar, respectivamente, su nivel actual de gasto en la materia. 
 
El diseño de una nueva ley general, no federal, presagiaba un promisorio y mejor marco normativo para 
el sector, lo mismo que garantizar el derecho a gozar de los beneficios de la ciencia. No obstante, esa 
posibilidad ya no es inminente, se mueve en la pemumbra de los intercambios en el Congreso, la 
indolencia y la impronta de la disciplina partidaria. Por lo pronto, esperemos los cinco foros restantes del 
parlamento abierto y la posibilidad de acuerdos mínimos, tanto como sensatez y mesura en las 
fracciones parlamentarias. 
 
Pie de página: Las becas Elisa Acuña sin fondos gubernamentales y la omisión puede causar estragos. // 
En este periodo de gobierno feron acusados de lavado de dinero y delincuencia organizada una 
treintena de científicos y exfuncionarios del Conacyt, acaban de exonerar a nueve y otros tantos lo fueron 
desde el inicio del año. Sin embargo, la fiscalía general es impredecible. Pendientes. 
 
https://suplementocampus.com/la-ley-general-de-ciencia-en-la-penumbra/ 
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El ‘coding’ es el mecanismo que utilizamos para comunicarnos y dar instrucciones a las 
computadoras, para establecer comunicación entre el software y el hardware. Por lo tanto, es 
fundamental para dar vida a las aplicaciones y sitios web, herramientas que son parte de 
nuestra cotidianeidad y que se han vuelto elementos para mejorar nuestra productividad y 
apoyar el desarrollo económico. 
 
El ‘coding’ y la programación son elementos de la creación de software y, por lo tanto, son 
habilidades muy importantes en esta era digital, ya que los dispositivos electrónicos y 
tecnologías que utilizamos cotidianamente requieren de software. 
 
Su utilización alcanza las más diversas áreas, como la ciencia de datos, la inteligencia artificial, la 
robótica, los videojuegos, el diseño de sitios web, la ciberseguridad, entre muchas otras. 
 
Por ello las empresas de tecnología requieren de un creciente número de desarrolladores de 
software para seguir acrecentando su oferta de productos y servicios. 
 
Para su análisis de impacto multidimensional, un White Paper desarrollado por The 
Competitive Intelligence Unit (www.TheCIU.com) próximo a ser presentado públicamente, 
documenta la importancia de fomentar la inclusión del coding y el pensamiento 
computacional en el Sistema Educativo Mexicano, especialmente en los niveles educativos 
obligatorios. 
 
Beneficios del Aprendizaje del Coding. La programación se ha convertido en un proceso y una 
habilidad indispensable para resolver problemas, desafíos y tareas en todas las ramas 
industriales y científicas, por lo que se ha introducido en el mapa curricular de varios países del 
mundo. Simultáneamente, su aprendizaje contribuye al ejercicio de habilidades cognitivas en 
otras áreas del conocimiento. 
 
El sistema de educación básica en México no cuenta aún con materias curriculares 
directamente relacionadas con dicha habilidad para la programación su aprendizaje impulsa el 
pensamiento crítico para formular explicaciones, resolver problemas, fomentar la creatividad, 
crear aplicaciones, juegos, sitios web y otras soluciones digitales, promover la alfabetización 
digital y fomentar habilidades de trabajo en equipo y colaboración entre los estudiantes. 
 
De todo esto resulta evidente la relevancia de incluirlo en la currícula educativa mexicana. Es 
importante reconocer que su enseñanza debe ser distinta dependiendo del nivel educativo del 
estudiante, siempre partiendo del principio de promover el pensamiento computacional, es 
decir promoviendo un pensamiento orientado a la resolución de problemas de distinta índole. 
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Algunas Recomendaciones de Política Pública. En primer lugar, se requiere aumentar el 
número de nodos en el Programa de Conectividad en Sitios Públicos, especialmente aquellos 
que corresponden a escuelas públicas. 
 
Enseguida, es menester permear el concepto de pensamiento computacional en el plan de 
estudios mexicano e incorporar conceptos relacionados: lógica, algoritmos, descomposición, 
patrones y abstracciones. 
 
Asimismo, debe proporcionarse orientación vocacional para fomentar el interés en la 
codificación o carreras técnicas de desarrollo de software que existen como parte de la oferta 
del nivel medio superior. Al mismo tiempo, es esencial promover la programación con un 
enfoque social a través de talleres y cursos gratuitos para la población en general, concursos 
atractivos de codificación y desarrollo de software, campañas publicitarias para informar sobre 
los beneficios de aprender a codificar, así como información sobre la oferta educativa 
disponible, entre otras medidas. 
 
Las propuestas anteriores pueden facilitar la introducción del pensamiento computacional y el 
coding el sistema educativo mexicano, resolver problemas y brechas educativas, promover un 
ecosistema educativo más amigable con la programación, así como reducir la falta de mano de 
obra especializada e innovadora en el país. 
 
https://www.eleconomista.com.mx/opinion/Coding-en-el-Sistema-Educativo-Mexicano-
20230419-0156.html 
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